
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

  
 

 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 

a) Declaración de la entidad como de utilidad pública municipal, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de marzo, del Derecho de Asociación y el Real Decreto 1740/2003, 
de 19 de diciembre sobre procedimientos relativos a asociaciones de Utilidad Pública. Se 
concederán por este criterio 5 puntos. 

 
 

 
 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

- El arrendatario asume las obligaciones de guarda, limpieza y conservación de los elementos 
comunes del inmueble, siendo de su cuenta, en la forma dispuesta por los Estatutos de la Junta 
Administradora de Arrendatarios o en aquella otra que convenga con éstos, siguiendo el trámite 
establecido en aquellos, los gastos que deriven de las obligaciones asumidas, así como también 
los gastos derivados de su contratación, instalación, mantenimiento y correcto funcionamiento, 
así como los correspondientes a consumos de agua, electricidad, etc., que se refieran a los 
elementos comunes del inmueble. 
 
Si por cualquier causa la arrendadora asumiera el pago de la prestación de los servicios a los que 
se refiere el párrafo anterior, así como cualquier otro referido a elementos comunes del 
inmueble, como mantenimiento de instalaciones (ascensores, protección contra incendios, 
puertas de acceso a edificio, azoteas, cocheras, etc., sistema de ventilación de sótano...), seguro 
del edificio, tasa por entrada de vehículos, o cualquier otro no especificado, dicha arrendadora 
repercutirá en el arrendatario, en la proporción que le corresponda atendiendo a la superficie 
construida de la vivienda en relación con la total del inmueble, dicho importe. 
 
- El arrendatario concertará por todo el tiempo de vigencia de este contrato, un seguro que cubra 
tanto los incendios como los demás daños que se ocasionen en la finca arrendada, o los que como 
consecuencia del uso de la misma puedan sufrir terceros ajenos a ella, cuya prima correrá de su 
cuenta, debiendo entregar a VIMCORSA una copia del recibo acreditativo del pago de la misma. 
Igualmente se compromete el arrendatario a pagar la parte que le corresponda del seguro al que 
se obliga la Comunidad de Arrendatarios (Art. 33 de los Estatutos de la Junta de Arrendatarios). 
 
- El arrendatario no puede subarrendar total o parcialmente la finca arrendada, ni cederla por 
ningún título, tanto oneroso, como lucrativo, en todo o en su parte, para cualquier uso no previsto 
en el convenio. 
 
 

  
 

 

  
 


